
Proceso: EXONERAC Ó
Demandante' RICARDO I N CUOTA ALIMENTOS
Demandado:' JUAN SEB~~~~RNTOGOMEZ RODRIGUEZ
500013110002-2019-00293-00 GOMEZ DURAN

INFORME SECRETARIAL.
presente demanda.

La Secretaria ,

_,..,
. Rama judlcJ.ol /"

\ ~/ ) Consejo Superior de la JUdu:ay6~
~ Repúbttca de Colornbía r-

Villavicencio, 29 de julio de 2019 Al ,,/ . '. jíespacho la
/ /i

LUZ~_ROA

. . JU~GADOSEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio dos (2) d st d .. ., e agos o os mil dle?inueve (20'19).

Al entrar a resolver. sobre la admisibilidad de la presente

demanda de Exoneración d Al" .e írnentos, promovida por el señor HICARDO

ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ contra JUAN SEBASTIAN GOMEZ DURAN

se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la misma por

las siguientes razones: '

1. Según lo previsto en el nurn. 6°, art, 17 del C. G. P., los jueces

civiles municipales conocen en única instancia de los asuntos atribuid os al juez

de familia en única instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o

promiscuo de familia.

2. En el acápite de Notificaciones de la demanda se sE~ñalaque

el demandado JUAN SEBASTIAN GOMEZ DURAN las recibe en la dirección

Torre 36. Apartamento 201, Balcones de Cofrem de Restrepo (M).

3. En las anteriores condiciones, es claro que la competencia,

para conocer de este asunto, no habiendo disposición en contrario, siendo un

proceso vertJal sumario, por el factor territorial, se encuentra radicada en el

-tuzgado Promiscuo Municipal de Restrepo (M), pues allí reside el demandado

y no existe Juzgado de Familia ni Promiscuo de Familia, razón por la cual, en

aplicaCión de lo dispuesto en el inc. 2° del arto90 ibídem, se RECHAZARA DE
PLANO la demanda Y se ordenará su remisión a dícho estrado jud'cial, para

lo de su cargo.
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Proceso: EXONERACiÓN CUOTA ALIMENTOS
Demandante: RICARDOALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ
Demandado: JUAN SEBASTIAN GOMEZ DURAN
500013110002-2019-00293-00

En razón de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de

Villavicencio, Meta,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de

Exoneración de Alimentos, promovida por .RICARDO ALBERTO GOMEZ

RODRIGUEZ contra JUAN SEBASTIAN GOMEZ DURAN, por cuanto este

juzgado no es competente para conocer ele la misma, por el factor territorial.

SEGUNDO: Remítase la demanda al Juzgado Promiscuo

Municipal de Restrepo (M), para lo de su cargo.

TERCERA: Por secretaría déjense las constancias del caso .

NOTIFIQUESE y CUMPLASE
.~ ,

La Jueza,

Helac.
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